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ADVEIlTENClA OFICIAL. 

Las levos, órdenes y anuncios que hayan de iii-
«crtarso «-ti los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gc/e Política respectivo, por cuyoconducto 
*e pasarán ;i los Editores d¿ los mencionados pe¿ 
rirtdi.-.ns.—(Real órdtn de 6 de Abril de IÜ59;. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS 

<ip¡t 

ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •uscHoion.—En ésla capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera dee l l a l4 | r s . el mes; 36 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 144 por un año —Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas' 
del BoLETm. calle de la Puebla,, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

PRIMERA SECCIÓN. 
. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DFX CONSEJO DE 
NISTROS. 

Mí 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. 1). G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

y la repugnancia al pago de los gastos rjuel 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepu. ín? 
que sean á instancia de parte no pobre, so insenla-
ríín oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente hlservicio nacional, que dimane dé Tas 
mismas; pero los de jnterés particular pairan -ék 
inserción. 

': ib 
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ocasionan. Con iguales inconvenientes <rae| 
las de distrito, y á causa fiel poco tino con 
que se ha procedido a sn creación, las de 
temporada no han alcanzado mejor fortuna, 
y todo por efecto de la falla de un plan segu
ro á qué atenerse. 

Difícil parece, cuando no imposible, es
tab lecer reglas fijas y uniformes en el par
ticular, siendo como son tan variadas las 
condioiones de cada territorio, é inútiles hu
bieran sido todos los esfuerzos para determi
nar las convenientes á cada uno, sin el cono
cimiento práctico de su topografía v oíros 
accidentes. De aquí el haber encomendudo a 
las Comisiones superiores y locales el arre
glo de estas escuelas, medida suficientemen
te justificada, aunque no haya correspondido 
á las esperanzas concebidas. Las comisiones, 
en efecto, han adelantado poco por falla de 
acción óde poder, ó acaso por los embarazos 
que les oponen las mismas relaciones locales, 
que al parecer debían facilitar la ejecución 
de sus planes, viniendo á demostrar por úl-
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Instrucción pública. 

limo, señor: El atraso de la primera en-
«ftanza en las poblaciones de corto veciñda-
áoreclama medidas urgentes, acomodadas . M»no que el celo é inteligencia desplegados 
i la ostensión del mal y en armonía con las n o bastan por sí solos, y que á la Adminís-
arcur.stancias locales. No cabe en tales po- tracion superior loca establecer de. una ma
tones la aplicación del principio de sos- ñera clara y preciosa los fundamentos de es-
taer tina escuela elemental completa en ca- l a organización, v robustecer con su autori

dad las disposiciones inmediatamente aplica
bles en cada provincia ó distrito. 

Los mayores y mas graves obstáculos en 
la práctica se suscitan al tratar del número, 
clase y dotación de las escuelas. Hay que 
eslender los beneficios do la primera educa
ción hasta la aldea mas lejana y aislada; co
locar al maestro en situación decorosa aunque 
modesta, y al propio tiempo reducir á 'cs tre-
chos limites los gasto?, sopeña de imponer á 
las Municipalidades un gravamen superior A 
sus fuerzas. Mas nada hay que impida trazar 
la marcha que debe seguirse por punto gene
ral en tan complicado asunto. 

Encaminando todas las miras al sosteni
miento de escuelas elementales completas, no 
ha de quedar un solo Ayuntamiento, por di
seminado que se halle su vecindario sin que 
tenga la suya propia, fija y constante, como 
base y modelo de las de otros grados. Al 
derredor de esta y de las demás de su clase 
que correspondan á la Municipalidad deben 
crearse las incompletas y de temporada in
dispensables. Tal es la regla en lo concer
niente al número y clase de las escuelas. • 

Respecto á la dotación, forzoso será pro
ceder con toda la patsimonia compatible con 
el interés de la eusenüanza. Por mas que 
los. sacrificios en favor de la niñez reporten 
inapreciables bienes bajo diversos conceptos, 
han de ser llevaderos siempre, con partícula-
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«pueblo, ni el sistema adoptado de antt-
PK) para suplirla ha producido sino resul-
Wos parciales, dejando privadas á las loca
rles, que por SU aislamiento y pobreza 68-
N'iientan mas que otra alguna la necesidad 
k Nojoras, ue han de ser obra de la pro
bación de la enseñanza elemental, de los 

M | impensables recursos para ponerla al a l - ' 
^ d e todas las familias. 

Corno medios legales y los únicos ade
udos a | objeto, las provincias cuya pobla-
j¡* se halla faccionadaen aldeas y caseríos 
*° eusayado el establecimiento de escuelas 
* distrito, de las llamadas incompletas y de 
4 3 a temporada , siempre con poco fruto, 
d i s t r i tos escolares, ya asistan los niños á 
^Puoto fijo percibir lasjlecciones, ya sean los 
Jugados de darlas los que recorran los di
a l e s grupos de población que concurren á 
r a l los , aunque proporcionen economías 
^ e n l a j a de los maestros, encuentran gra 
, '«convenientes, debidos á la dificultad 
^ n i i a n a r las encontradas exigencias de 

P a b l o s , á la topografía de estos y á otras 
no menos atendibles. Las escuelas in-

Jplelas, por lo exiguo de su dotación, han 
¿*l patrimonio de personas de escasa capa-
J d . y desprovistas ordinariamente de las 
yjdades morales que se requieren en los 
Jugados de la educación de h niñez, de 
* Proviene el descrédito en que han caído 

ridad mientras no se aprecien bastante sus 
beneficios, y sobre todo tienen un límite. Las 
mas generosas prescripciones para la propa
gación y fomento de las escuelas, prescin
diendo de esta oonsideracion, cuando no per
judiciales, son estériles, y han venido á con
firmar que la posibilidad de los pueblos es 
uno de los elementos esenciales que deben 
consultarse cuando, se aspjra á resultados 
verdaderos y positivos. 

A falta de otra base mas esaeta, el censo 
de población sirve de fundamento á la escala 
de dotaciones de las escuelas; en la inteli
gencia de quf* el numero de habitantes de un 

filíenlo está relacionado con la riqueza, con 
ns necesidades de la vida y basta con los 

deberes de los.maestros. Tratándose de dis
tritos escolares, la relación varía; pues el 
vecindario, aglomerado artificialmente, se 
halla en distintas condiciones, y de compu
tarlo en este caso.para los gastos, como se 
ha verificado en algunas provincias, inter
pretando equivocadamente la ley, se pro
mueven conflictos en perjuicio de la ense
ñanza. Pero si los profesores de distrito no 
tienen derecho á reclamar que se les equi
pare á los de otras escuelas completas, los 
intereses de la educación y la enseñanza 
exigen que se les dolo decorosamente para 
obligarles al puntual cumplimiento de su en
cargo, y poder exigirles la responsabilidad 
cuantío dieren lugar á ello. Concillando, 
pues, las necesidades de los puebíos y de la 
enseñanza, el sueldo de los maestros de dis
trito, sin perjuicio de aumentarlo cuando los 
fondos lo consientan, será el que señala la 
ley á los de los pueblos de 500 á 1000 a l 
mas, ó d e 1000 á 3 0 0 0 , según que el dis
trito escolar corresponda á la capital de 
Ayuntamiento ó á la de partido judicial, y 
el de los incompletos y de temporada no po 
drá bajar de 1000 r s . ; desapareciendo las 
dotaciones de 300 y de 500 ts., á cuya 
sombra, no solo se elude la ley, sino que se 
apoderan de la niñez hombres ineptos, que 
en lugar de moralizarla ó instruirla, sirven} 
cuando mas, para difundir errores y arrai
gar en los habitantes de las aldeas pernicio
sas preocupaciones. 

Tales son los fundamentos de la organiza
ción de la primera enseñanza, conveniente en 
las provincias ó distritos donde la población 
se halla diseminad!. Cuanto dice relación al 
numero,clase y dotación de las escuelas, es 
aplicable en todas partes, adoptando las dis
posiciones oportunas según las circunstancias 
especiales de cada territorio, de que s e r e 
quiere conocimiento esaclo para el aciorlo. 

. En las provincias de Galicia, donde de 
muchos años á osla parte se procura c o a 

empeño organizar las escuelas, aunque in-
fructuosamenle, es también donde primero 
se ha tropezado con mayores obstáculos pa
ra llevar á efecto la ley de 1857, dariflo 
lugar á repetidas reclamaciones por parle de 
los Ayuntamientos. Siguiendo el sistema in
dicado, se han pedido los dalos convenien-
tes x y el Rector del distrito universitario, 
después de un estenio y fund;ido informe, á 
que acompaña importantísimos documentos 
estadísticos para esclarecer los punios que 
abraza, y especialmente lo^ que pudicráp 
ofrecer dudas, propone el plan mas adecua
do á las circunstancias del te. rilorio de su 
jurisdicción académica, el cual, exami
nado por la Comisión ausiliar de primera 
enseñanza y por el Real Consejo de Ins-
Irucnon pública, y habiendo obtenido fa
vorable informe, puede ponerse en ejecución 
con' las mayores seguridades posibles de 
acierto. 

En vista de. todo, la Rcjna (Q. D. G,), 
deseando estender los beneficios de la pri
mera educación hasta los pueblos mas po
bres y de escaso vecindario; cou el fin de 
poner en ejecución desde luego las disposi
ciones necesarias al efecto en las provincias 
de Galicia, y con el de promover iguales 
medidas en las demás del reino, ha tenido 
á bien disponer lo siguiente: 

1,° Con arreglo al art . 10J de la ley de 
0 de setiembre de 1857, se procederá in
mediatamente en los pueblos do Galicia de 
4000 ó mas almas al establecimiento de. 
número de escuelas do niños y n'ftas, p r o 
porcionado á su vecindario, y con la dotar 
cion que les corresponda. 

2 ." En los pueblos de 2 k 4000 almas 
se establecerá desde luego una escuela com
pleta de niños y otra «le igual clase de n i 
ñas con tas dotaciones señaladas en el a r 
tículo 1 9 1 ; y si los Ayuntamientos carecie
sen l de^ recursos para costear las demás es 
cuelas que determina el referido art . 101 
para- las poblaciones de aquel vecindario, 
instruirán el oportuno espediente, á fin' de 
justificar la imposibilidad de cumplirlo, el 
cual será examinado por la Junta pro
vincial y lo remitirá eon su informé al 
Rector del distrito, quien lo elevará con el 
suyo al Gobierno para la resolución que sea 
jus ta . 

5.° En los pueblos de 500 á 2000 almas 
se establecerá igualmente una escuela e le
mental completa do niños con el sueldo que 
le corresponde.según la población, y una, 
aunque sea incompleta, de l iñas; pero no es 
tarán obligados los Ayuntamientos á dolar 

j otras completas de niños para el resto de los 



habitantes de su territorio, sino las incom
pletas que sean necesarias. 

\ . ° Los dis t r i tos municipales en que no 
haya pueblo alguno cuyo vecindario reunido 
llegue á 500 almas, se considerarán como 
distritos de escuela para los efectos del ar* 
Üculo 102 de la ley, y en su consecuencia 
estarán obligados los Ayuntamientos á dolar 
al menos una escuela completa de niños y 
una incompleta de ninas, sin perjuicio dd las 
demás incompletas 6 de temporada que sean 
precisas para facilitar l í instrucción á los 
pueblos dé todo el distrito. 

5.° La dotación de las escuelas comple
tas de que trata la disposición anterior será 
de 2500 rs . , y de i i 0 0 la de las incomple
tas de ninas. Los maestros y maestras de 
las escuelas de los distritos municipales que 
estén en dicho caso y tengan actualmente 
mayor dotación continuarán disfrutándola, y 
solo cuando se verifique la vacante se r e 
ducirá por la Junta provincial, á petición del 
Ayuntamiento, al sueldo espresado en esta 
disposición. 

6.* Sin embargo, á Gn de proporcionar 
lo mas pronto que sea posible alguna eco
nomía á los Ayuntamientos que la reclamen 
apoyados en la escasez de recursos, el Rec
tor del distrito propondrá al Gobierno la 
traslación de los maestros de que habla el pár
rafo segundo do la disposición anterior á 
otras escuelas que so. hallen vacantes ó de 
ban establecerse, de dotación igual á la que 
ahora disfrutan, procurando atender á los 
deseos de los mismos respecto al punto en 
que prefieran ser colocados. 

7.* Cuaudo en un distrito municipal, 
que debe considerarse como de escuela con 
arreglo á la disposición cuarta, existiese la 
capital del partido judicial, el mínimum de 
la dotación del maestro de la eleraenlal com
pleta será de 3500 r s . , y la escuela de ñiflas 
será también completa con la dotación de 
2200 rs. Si la capital estuviere en pueblo de 
500 á 1000 almas, las Juntas provinciales 
escitarán á los Ayuntamientos para que se 
doten las escuelas con dichos sueldos. 

8.° Lo dispuesto en los artículos an te 
riores se entiende sin perjuicio de que los 
Ayuntamientos aumenten, tanto el número 
como la dotación de las escuelas completas, 
á fin de proteger y mejorar la instrucción. 

9.° La dotación de las escuelas incom
pletas de niños que debe haber en todos fos 
distritos en que la completa ó completas no 
basten á satisfacer las necesidades de los ha 
bitantes, no podrá bajar de 1980 rs . 

40. Si los recursos de un Ayuntamien
to fuesen tan escasos que no pueda sostener 
el número necesario de escuelas incomple
tas, s'e reducirán á escuela de temporada, 
encargándose á un maestro el desempeño de 
dos, con la obligación de regentar cada una 
seis meses, y sin mas sueldo que el de 1600 
reales. 

1 1 . La colocación de las escuelas com
pletas en los distritos en que no haya pue
blo de 500 ó mas habitantes, y la de todas 
las incompletas ó de temporada existentes ó 
que se crearen, se determinará por la Junta 
provincial de instrucción pública, oído el 
dictamen de la local respectiva y del Ins 
pector de primera enseñanza. 

Si no hubiese conformidad entre estos 
dictámenes, la Junta provincial e'evará con 
su informe el espediente al Rector del distri
to para la resolución definitiva. 

Los mismos trámites se observarán en la 
fijación del número de escuelas incompletas 
ó de temporada que haya de haber en cada 
distri to. 

12. Los Inspectores procederán sin de
mora á designar, oida la Junta local, la 
temporada de residencia del maestro de esta 
clase en los pueblos en que debe dar la en
señanza, atendiendo á las especiales circuns
tancias del país, y dando cuenta al Rector 

del dislrito de las dudas que se ofrecieren pa
ra su resolución. 

13 . Siendo indispensable mejorar los lo
cales do las escuelas de Galicia, especial
mente on los pueblos rurales, en que- no hay 
facilidad de encontrar casa con las condicio
nes mus indispensables para la buena ense
ñanza, las Juntas locales procederán inme
diatamente á formar el presupuesto con ar
reglo al modelo oficial, ó acompañando los 
planos si las circunstancias especiales de la 
localidad exigiesen en aquel alguna modifi
cación. 

Si los fondos del Ayuntamiento no pu
diesen soportar este gasto, ó el de las obras 
de reparación en caso de que hubiere ya 
edificio propio destinado á escuela, contri
buirán á él los generales del Estado en la 
misma forma que al de las demás provincias 
del reino, y con los formalidades estableci
das en la Real orden de 24 do julio de 185b' 

14. Las anteriores disposiciones se ha
rán ostensivas por el Gobierno á las demás 
provincias que se hallen en circunstancias 
idénticas ó análogas á las de Galicia, á cu-
yo efecto los Rectores del distrito universi 
tario lo propondrán á la Superioridad, pió 
vio espediente instruido por las Juntas res-
pectivasvy con remisión del mismo para la 
resoluetav-que proceda. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid ió de octubre de 1859.—Corvera.— 
señor Director general de Instrucciónpú 
blica. 

Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don 
Pedro Carrere, ha tenido á bien autorizarle 
por el término de un año para verificar los 

.estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Jerez de la Frontera termino en Sanlúcar de 
Barraraeda; en la. inteligencia de que por 
esta autorización no se le confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó indemni 
zacion do ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autori 
zaciones á los que pretendan el estudio de la 
misma linea, y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto mas ven 
tajoso, ó negarla si juzgare que el estable
cimiento del ferro-carril ha de lastimar in 
tereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó sor perjudicial bajo el 
punto de vista del interés general del pais. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. Madrid 25 de 
octubre de 1859.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que Dios guarde) á lo solicitado por don 
Rafael Esquivel y otros vecinos de Sanlúcar 
de Barramcda, ha tenido á bien autorizarles 
por el término de un año para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo del 
de Sevilla á Cádiz en las inmediaciones de 
Jerez de la Frontera, termine en el puerto 
de Bonanza; en la inteligencia de que por 
esta autorización no se les confiere derecho 
alguno á la concesión del caminoó indem
nización de ningún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autori
zaciones á los que pretendan el estudio de la 
misma l i iea, y de someter á las Cortes la 
concesión con arreglo al proyecto mas ven
tajoso, ó negarla si juzgare que el estable 
cimiento del ferro-carril ha de lastimar in
tereses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el 
ponto de vista del interés general del país. 

De Real orden lo digo á V. I. para áu 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
juarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de 
octubre de 1859.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

limo, señor: Coi •formándose S. M. la 
Reina (que Dios guarde) con lo propuesto 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos en el espediente promovida por 
don Martin de Vega, al tenor de lo pres
ento en la Real orden de 14 de marzo de 
1846, ha tenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Tera como fuerza 
motriz de un molino harinero que intenta 
construir en el término de Val de Santa 
María, provincia de Zamora; debiendo eje
cutarse las obras c MI entera sujeción al pro
yecto aprobado y bajo üvinspeccion del In
geniero Gefe de la provincia, y en la inte
ligencia de que el Gobierno se reserva la 
facultad de disponer de estas aguas siempre 
que estimase conveniente establecer un sis
tema general de aprovechamiento de las del 
espresado rio, sin que pueda el concesiona
rio reclamar en este caso indemnización de 
ningún género. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid27 de 
octubre de 1859.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
|. • ' 1 i • « - v i p l "I '"• ' ' 

G O B I E R N O DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

eccion de Fomento.—Segociado 4.*—Mi
nas.—Mm. 240 i . 

Don Félix Martín Romero, presidente de 
la sociedad minera Reservada, don Luis 
Martínez, Contador, don Domingo Calderón 
Aguilera, Secretario, se presentarán en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el p r e 
sente aviso, con el fin de que pueda enterár
seles del contenido de un oficio del Goberna
dor de Guadalajara, referente á la mina 
Constante. 

Madrid 24 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

D I R E C C I Ó N GENERAL DE OBRAS P ü B L l C i 8 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA Dff M A D R I D . 

Negociado 2.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de 'Algete, dotada con el 
sueldo anual de 3300 r s . , pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de ¿ 3 aflos reúnan la necesaria apti
tud , dirigirán sus solicitudes, competente
mente documentadas, al Alcalde-presidente 
dé aquella municipalidad, dentro del término 
de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio 
en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29 de octubre de 1855. 

Madrid 5 de octubre de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

En virtud de lo dispuesto por Heal 
den de esta fecha, esta Dirección genenu • 
señalado el dia 26 del próximo mesde n o ? 
bre , á las doce de su mañana, p a P a j ^ e r n * 
j u i^ac ion eu pública subasta de | a 

trucciou del primer trozo de ¡a carretea 
Bocegaillas á Sogovi», cuyo presupuesto4 ^ 
c icode i la cantidad de rs . 499.401 67 Ü** 
timo*,- ' % í * 

La subastase celebrará en los térny 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
LO de 1852, en esta corte ante la Direcc^" 
general de Obras públicas, situada en el ^ 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento v 
Segovia ante el Gobernadorde la provine 
hallándose en uno y otro punto de inanifi<J¡I 
para conocimiento del público, lus presupu^ 
tos, condiciones y planos corresp,)nd¡ e n | e s 

Las proposiciones se presentarán C n pii c 

gos cerrados, arreglándose esactamentealad' 
junto modelo y la cantidad que hadeconsiv" 
narse previamente como garantía p a r a l o ^ 
parte en esta subasta será de 25.000 re a , 
les vellón, en dinero ó en acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pft. 
blica al tipo que les está asignado por foj 
respectivas disposiciones vigentes, y en loj 
que no lo tuvieren al de su cotización en jj 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el ¿ 
cumento que acredite haber realizado el oV 
pósito del modo que previene la referida ios. 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única-
mente entre sus autores, una segunda licita, 
clon abierta en los términos proscritos porta 
citada Instrucción, debiendo ser la primen 
raejoraquese haga por lo menosde 2000 re, 
y quedando las demás á voluntad de los lid-
tadores, siempre que no bajen de 500. 

Madrid 14 de octubre de 1859.—El D¡. 
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de t r í a . 

^< 
Modelo de proposición. 

DonN. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado c*n fecha 

y de las condi
ciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de la contrac
ción del primor trozo de la carretera de 
Roceguillas á Segovia, se compromete i 
lomar á su cargo las mencionadas obra», 
Gon estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones porla cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamenlo el ti
po fijado; pero advirliendo que será deseca* 
da toda propuesta en que no se esprese de
terminadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el propone 
á la ejecución de las obras. 

Fecha y firma del proponente. 

r»1 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 7 de julio último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 26 de noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, par» 
la adjudicación en pública subasta del aco
pio de cal grasa necesariapara la construccJJ 
del puente del Cardenal, en la provinciai* 
Cáceres, cuyo presupuesto asciende á60.00° 
reales. 

La subasta se celebrará en los térm** 
prevenidos por la Instrucción de 18 d e ^ " 
zo de 1852, en esta corte ante la DiretfJ* 
general de Obras públicas, situada en el 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, )' ® 
Cáceres ante el gobernador de la provincia» 
hallándose en ambos puntos de m} Liifiesta, P*' 



^¡miento del público el presupuesto y 
•̂ÜÜ) de condiciones correspondientes. 

^ Las proposiciones se presentarán en plie-¡ 
- carados, arreglándose esaclamente al ad-

f03

 I l l Wl(»lo, y lacanlidad que ha de consig
n e previamente como garantía para tomar 1 

5 3 , c e n esta subasta será de 5.000 reales, 
^dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
ñoclos de la Deuda pública al tipo que les 

\k asignado por las respectivas disposicio-
~L vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
ífgu^colizacion en la Bolsa el dia ante
ar al fijado P a r a la subasta, debiendo 
apañarse á aula pliego el documento 
¡!g acredite haber realizado el depósito del 
odo ^ P ^ l 6 0 6 ' a referida Instrucción. 

g n el caso de que resultasen dos ó mas 
aciones iguales se ce lebrará , única-
entre sus autores, una segunda lioíta-

abierta en los lérminoi prescritos por la 
ja instrucción, siendo la primera mejora 

^ se haga por lo menos de 100 rs . , y que
j ó l a s demás á voluntad de los liciladores, 
«¡nipre que no bajen de 20 rs . 

Madrid 2 4 de octubre de 1859.—El Di-
«eior general de Obras públicas, José F . de 

fría-

3fodelo de proposición. 

Pon N. N. , vecino do enterado 
^anuncio publicado con fecha 24 de octu-
Ifljde 1859, y de las condiciones y requísi-
|l^iie se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de cal grasa necesaria 
pra la construcción del puente del Cardenal, 
ala provinciade Cáceres, se compromete á 
uuar á su cargo dicho servicio, con estricta 
ijecion á los espresados requisitos y condi-
ánoes. por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
¡jado, pero advirliendo que será desechada 
Iota propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y Qrma del proponente. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE MADRID 

De los partes remitidos en esto dia por 
la Intervención do arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios d 
artículos de consumo, íesulta lo siguiente: 

REAL INSTITUTO INDUSTRIAL. 

Por disposición do la Dirección general ' 
•.Instrucción pública se saca á oposición 
* plaza .de Ayudante correspondiente á la 
Vialidad química, vacante en este Esta-
•teáBúento: los ejercicios se verificarán con 
'reglo al siguiente programa, que ha sido 
Wbadopor la Superioridad. 

Para ser admitido á la oposición es re-
flfco indispensable tener el título de In-
^ 0 industrial en la especialidad qui
to. 

ta aspirantes deberán firmar el con-
en el término de un mes, á contar 

^ la fecha de la publicación do la con-
¡^<ñ& en la Gaceta, dirigiendo sus soli-

r j k í a l Director del Real Instituto, acom-
f^fc úe sus correspondientes hojas de 
Inicio. 

^ tribunal del concurso lo formarán el 
J*°r del Real Instituto, Presidente, y 
ijfcis profesores del mismo nombrados 
^ 'Gobierno de S. M., haciendo de Sc-
'¡•jjo el Vocal que el mismo tribunal de -

! 1 ejercicios de la oposición serán tres, 

l. Contestar á diez preguntas sacadas á 
jí-rte de las diversas asignaturas comu-

dos especialidades de la carrera, 
falo, constituido el tribunal, inlrodu-
¿Presidente en una urna cien papeletas 

de mano del Secretario, prepara* 
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1721 fanegas de trigo. 
525 arrobas de harina de id. 

2400 libras de part cocido. 
7509 arrobas de carbón. 

96 vacas , que componen33.554 
libras de peso. 

415 carneros, que hacen 11.615 l i 
bras de peso. 

349 cerdos degollados. 

Precios de arUculos ni por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

* ai ne de vaca, de 4 5 á 4 8 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

demde carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

ídem de cerdo de 82 á 87 rs. arroba, 
de 34 á 42 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 108 á 119 r s . arroba, y de 
38 á 40 cuartos l ibra. 

Jamón, de 110 á 120 rs . arroba, y de 44 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de á 76 1(2 r s . arroba, y de 24 á 22 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 38 rs . arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartil lo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 30 r s . arroba, y de 8 ¿ 1 2 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 34 r s , arroba, y de 10 á 19 

cuartos libra. | 
lantejas , de 16 á 19 arroba, y de 7 iá 4 

cuartos libra, 
(barbón, dé 7 á 8 r s . arroba. 
J*bon, de 64 á 70 rs . arroba, y de 22 á 24 

cuartos Jíbr a. 
Patatas, de 3 á 4 i\2 reales a r roba , y. á 2 

cuartos 

Trigo Tendid.. 

Pansa 

Precios 4e qranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 lr2 á 29 rs . fanega. 

1 

Algarroba, á 40 r s . id. 

48 
11 
50 
Tu 
•">'¡. . . 
U . . . . 
\\. . . . 

2 5 . . 
54. . . . 
60 . . . 
2 2 . . . . 
64. . I . 
2(>. . . . 
5 6 . . . . 

Pracios 

fís. vn. 

4o 
47 1,2 
48 
50 
46 
51 
50 
Í9 
4 5 
4é 
51 
44 1|2 
47 lj2 
48 l |2 

• > 58 48 1|2 
46 1|2 
50 

•iJ. 

12 
58. 
40. 48 

50 . . . . . 
52 
52 1)2 

Í.BÍ 

36 .'.i.i'ttt*éV • 49 
28 48 1 {2 

46 l i 2 44 
48 1 {2 
46 l i 2 

2 8 . i . , y ,j . 48 
30 45 
46 45 l|2 
27 46 
60 49 
46 52 
36 47 1|2 
50 46 
5 0 . . . . . ' 46 1/2 XK 

. , ¡ 4 5 . . . . . . 47 1]2 :; i 
28 47 
58 . . . . . • 52 
42 49 

11a 46 50 11a 

37 52 
42 19 1 ^ 
26 .52 
4 0 45 i 1 

< 5 0 . ! . .m. 47 
3 2 . . . . V 47 
26 47 l i2 
34 47 1(2 •é 
24 50 u 9 
24 49 i | 2 uH 
64 50 »ufi 
30 49 
3 2 . . . . . 50 

1914 

50 

. 1 

Ouedan por vender sobre 3 1 7 . 

Precio máximo. ¡ 52 1|2 
ídem mínimo. . . . . . 44 1|2 
ídem medio 48,40 

Loque se a visa a! público para su inteli
gencia. | 

Madrid 51 de octubre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

6QLSA DE MADRID. 

Cotización del o\>de octubre.de 1859, á 
las tres de la tarde. 

FONDOS P-ÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 42-10 ,c.; 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
3 2 - 1 0 y ; a p l a z o 3 3 - 7 5 c . á fin cor. vol.; 33 
á fin del pro*, vol. 50 c. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publ ícado^9-90 . 

ídem de segunda id., 12 p . 
Material del Tesoro no preferente con in

terés , no publicado 86-50 p . 
Moni del personal. id . , lB]p. 

das de antemano por los jueces, y que de 
berán contener preguntas en tanto número 
próximamente de una asignatura como de 
otra, para la mayor imparcialidad é igual
dad en el sorteo.. Una vez sacadas por el ac
tuante las diez preguntas, se le dejará seis 
horas incomunicado en el Establecimiento, 
facilitándole los libros que pida para que 
prepare las contestaciones, que han de du
rar precisamente de una á dos horas. Las 
preguntas serán diferentes para cada oposi
tor} y asi las que hayan salido una vez no 
en t r a r án de nuevo en suerte, siendo reem
plazadas por otras de las mismas asignaturas 
a que pertenecieren. 

2.° Esplicar una lección sacada á la 
suerte de alguna de las asignaturas que es-
clusivamenle correspondan á la especialidad 
del actuante, y contestar á las objeciones 
que se le hicieren. Para esto el Presidente 
del tribunal colocará en una urna cierto nú
mero de temas propios para otras tantas lec
ciones pertenecientes tan solo á las asigna
turas que distinguen una especialidad de 
otra. El actuante sacará tres papeletas, y 
eligiendo la que mas le agrade, preparará 
su lección, incomunicado en el Estableci
miento, suministrándole los libros y demás 
que necesitare, en el tiempo que el tribunal 
juzgue conveniente, con lal que no esceda de 
veíate y cuatro horas: la esplicacion durará 
una sola, y luego se harán las objeciones, 
que habrán de ser de media hora por parte 
de cada opositor si hay trinca, de tres cuar- L 
tos de hora si hay hinca, y lo que el tribu
nal disponga si hubiere un solo individua Entrado •por las puertas en el dia de hoy. 
para la oposición. 

5.* Ejecutar un trabajo práctico, que 
consistirá en un análisis que será designado 
por el tribunal, el cual marcará el tiempo 
que juzgue necesario para su ejecución. 

Los jueces tomarán las apuntaciones que 
estimen necesarias durante los ejercicios, y 
concluidos estos, acto continuo conferencia
rán, volarán y formularán la correspondien
te propuesta, que se elevará al Gobierno 
de S. M. para la definitiva provisión de la 
vacante. 

Madrid 27 de octubre de 1859.—El Di
rector del Instituto industrial, Fernando 
Boccherini. 

http://octubre.de


Acciones ie carreteras.—Emisión de 1 . 
de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anua!, no publicado 89-50. 

ídem de á 2000 r s . , id. , 92-25 p . 
ídem de 1." de junio de 1851 , de á 2000 

reates 89-50 . 
ídem de 31 de agosto de 1 852 , do á 2000 

jeates, no publicado, sin cupón, 85-25 p . 
ídem, de i .* de julio de 1856, de a 2000 

reales, no publicado id. , 86-50. 
Acciones de obras núblicas de 1.° de 

Julio do 1858 idem 86-2O. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual , id . , 106-25 p . 
ídem del Banco de España, id. , 179-50 . 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id. , 1670. 
ídem del Grao de Valencia á Almansa, 

ídem par 
ídem de Almanca á Játiva, id . , 80 p . 
ídem del ferrocarril de Barcelona ¿ Za-

lagoza, id., 80 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 - 7 5 . 

Taris á 8 dias vista, 5-29 d. 

Plazas del reino. 

Consolidados. 96" á 96 1|8 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real. . . . 
Cordela 
Corufia 
Cuenca 
Gerona 
Granada.. . . • 
Guadalajara. . . . 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroflo 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra. . • . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . • 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid. . . ¡ 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza 

Daño. Beneficio. 

BOLSA PARÍS. 

Octubre 31 dé 1859. 

Fondos franceses. 

por 100 . . . , 69 -70 . 

por 100. . . 95-35 . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 44 i\2 

4 Irit 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 30 de octubre de 1859. 

Bs. Cents. 

Se encarga la captura de Andrés Carbo
no!! Jonlá (252). 

ídem la de las personas en cuyo poder 
se encuentre un caballo Je las senas que se 
indican (257). 

Mein «lo! quinto prófugo Ramón Fernan
dez (261). 

!<i n i U dé las pera táft I M I cuy» póñpr 
f t i t - i v hall iáü un caballo dtí las étííláá alie se 

: ¿spresah (268). Han ingresado en este d ia , de
positados por 2104 indivi
duos, de los cuales los 67 
han sido nuevos imponentes.. 124.503 

Se han devuelto, á solicitud de 
.74 interesados 102.315,56 I ^r*£L*¿¡¡7 ~ 7 « 

' | setiembre ultimo (2ao) 

El Director de Semana, # / » / / / » * / / / > > . a n u 

León García Villar cal. 

Estadística.—recuerda la romisionde 
los interrogatorios sobre producción agrícola, 
riqueza pecuaria y trasportes (256). 

Hacienda.—Estado do los fondos on la 
depositaría de esta provincia en e! mes de 

•Se anuncia el de un macho 

SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDICE de los Reales decretos, órdenes, cir
culares, etc., insertos en este periódico en 
el mes de octubre último. 

Prr -» i ( lcnc i t t d e l C o n s e j o d e M i n i s t r o s . 

Heal decreto concediendo los honores y 
consideraciones de infante de España al Du
que de Monlpensier (núm. 251) . 

Otro decidiendo que la resolución de los 
recursos de alz ida de empleados de Ultramar 
corilra las decisiones de la Junta de clases 
pasivas, corresponde al Ministerio encargado 
de los asuntos de Ultramar (259). 

Otro autorizando al Ministro dé Ha Menda 
para que someta á las Corles un proyecto de 
ley pidiendo recursos estraordinarios (261). 

Acta del nacimiento y presentación del 
Príncipe que ha dado á luz la Princesa de Ba-
viera (262) . 

M i n i s t e r i o d e 1» G u e r r a . 

Real decreto creando en la ciudad de la 
Habana .una Bolsa de contratación (239) . 

Real orden dando las gracias al Director 
de Sanidad Militar por la pronta preparación 
de botiquines para el ejército de África 
(253) . 

M i t ú s t e r o d e f o m e n t o . 

Real decreto aprobando el reglamento 
para la administración y régimen do la Ins
trucción pública (243 , 245 y 246 . ) 

Ley de minas (248.) 
Reglamento para su ejecución (250 

251) . 
Real orden mandando proceder á la venta 

de todos los montes que los Ingenieros hayan 
declarado enagenables(252). 

Otra mandando se clasifique nuevamente 
la dehesa del Rincón, sita en esta provincia 
(253) . 

Otro aprobando la clasificación general 
de los montes del Estado (253) . 

0 1 »l> / .'titoun ?í i < 
G o b i e r n o d e l a p r o r i n o i a d e M a d r i d . 

Bagajes.—Cuenta de los servicios pres
tados por el cantón de Torrejon de Ardoz 
en el segundo trimestre del corriente ano 
(241 y 244) . 

ídem de Alcobendas en el primer trimes 
tre (246). 

ídem de ídem en el segundo(257 y ^ O ) 

Beneficencia y sanidad.—Lista de los 
pueblos que no han remitido los datos refe
rentes á las causas que pueden influir de una 
manera perjudicial en la salud pública (249) 

Capturas.—Se encarga 'la de las j 
sonas en cuyo poder se encuentre una ye^ua 
de las sellas que se indican (247) . 

Real orden mandando proceder á la cap
tura de varios estranjeros desertores y emi
grados políticos (249) . 

ídem declarando que el vino-agua ^Ui 
rado Bü \ rganda, no está sujeto al p j j * ^ 
la contribución de consumos (352). * 

Se encarga a los Alcaldes i n a n i f t W 
cualquier falta que adviertan en la 
dicion do efectos estancados (256). 

Circular sob.c formación de las mau1 

las industrial v «le comentó) (258). '' 
Ídem sobie formación de los ami¿ 

miento (¿5$)'. * 
H*m wbiv el uso de pe**$ v ^ 

(261) . % 

Lista de los pueblos que no han rem* 
do el eslado-resúmen de los tipos porqU e 

liquidan las utilidades agrarias de cada ¿ 
U i v o (261). 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l d e p r o p i e d a d a s j dtr t jx 

d e l E s t a d o d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Relación de los pueblos que no han r?. 
mitido la certificación de productes de pi*. 
pios, y de las que habiendo remitido | a ce r 

tificaoion no han realizado el pagó del 2 0 
100 (249). 

Subasta de arrendamiento de f^, 
(264) . 

ADVERTENCIA. 

Hallazgos, 
muía-- (242). 

ídem el de un burro (2\T). 
Ídem el de una yegua (251). 
Minas.—Se anula el espediente de re 

gistro de la mina Trinidad (249). 
Se admite la solicitud de registro' de la 

mina de sulfato de sosa que se titulará Nues
tra Señora del Pilar (257). 

Sé declaran abandonadas las minas que 
se espresan (264). 

Obras púldicas.— Sorteo para la amorti
zación de cuarenta acciones de carreteras 
provinciales de Madrid (2 ' ,5) . * 

Se invita a las corporaciones y particula
res manifiesten su opinión acerca del ante
proyecto de carretera do Carabanehel de ar
riba á Leganés (246). 

Se avisa á los tenedores de acciones de 
carreteras provinciales de Madrid para que 
presenten para su cobro los cupones que 
vencen en 1 .* de noviembre (258). 

Suministros.—Nota de los precios á que 
han de abonarse las especies de suministros 
en el mes do setiembre último (249). 

Vigilancia.—Se encarga la averiguación 
del paradero del polaco Mr. Szczepkouski gun d UlOtlclo (|UC luml)ÍCll SC fN 
( 2 4 2 ) * mitc, y teniendo en cuenta la é-

Con objeto de facilitar á h$ 
señores Alcaldes el cumplimienu 
de la circular del txemo. seiof 
Gobernador, inserta en el núinf> 
ro 2o 1 de este periódico, p 
la que se manda abrir un regiu 
tro de carruajes, y que se cok» 
que en cada uno un tarjcton $ 

Se anuncia haberse impuesto una multa 
por infracción del reglamento de carruajes 
p ú b l i c e a ^ i - í ) . 

Se encarga á los señore.9 Alcaldes eviten 
el que se obstruya la linea dei ferro-carril de 
Alicante á esta corte (¿46) 

Se encarga la averiguación del paradero 
de dos ninas hermanas llámalas Benita y Te
resa Barrios (255) . 

Se saca á pública subasta la publicación 
dei Boletín Oficial para 1860 (244). 

Se manda abrir un registro de carruajes 
en los pueblos de la provincia (251) . 

Real orden modificando algunas disposi
ciones de la de 8 de octubre de 1856 sobre 
subastas de los Boletines Oficiales (255) . 

Acuitad que en muchos pi 
habrá para procurarse los nece
sarios , hechos con la debida uni
formidad, el Editor del BOU! 
ha admitido la comisión que se i 
ha ofrecido, para proporciona* 
arreglados al modelo, de búa 
madera y perfectamente piulad» 
al óleo, va sea á los señores tía 
des, ya á los particulares, au
nando por cada uno de ellos laca* 

be invita a los Ayuntamientos y parlicu- , « i 1 1 • 1 1 • J ; I H 
s manifiesten loque tengan por conve- t , ( l í U l ( l c S C I S I > C a , e S 1 )' « M I C I * * 

la. solicitud del Ayunta- pedidos álu Calle de l a P u e b l l ^ 
mero 10, cuarto bajo. En ctf* 
que los señores Alcaldes quieran eu< 
cargarse de hacer el pedido K v 

que seria lo mas conveniente, poif* 
se facilitaría mucho el c u m p l i d 
de esta disposición, pudiendo 
cobrarlos de los interesados 
tienen mas que avisar de ios 4* 
necesiten , y se numerarán des*j 
i hasta el total de los que V 
dan, pudiendo pasar á recojefl* 
los seis dias de hacer el p 

lares mamuesien 10 que tengan por 
niente acerca de la solicitud del Ayunta
miento de Pelayos, para que la finca titula
da Cuartel del Pinarejo se agregue á su j u 
risdicción (256) . 

Aclaración á la circular por la que se 
mandó abrir un registro de carruajes (261) . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e P r o p i e d a d e s y D e r e c h o » d e l 

E s t a d o . 

Real orden marcando los derechos que 
han de exigirse á los compradores de lincas 
rústicas (258) . 

A d m i n i s t r a c i ó n p r i n c i p a l d e H a c i e n d a p ú b l i c a d e 

l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Se invita a l a s jupias periciales activen 
los trabajos de su incumbencia (245) . 

Se encarga á tos señores Alcaldes, inclu
yan en las matriculas de la contribución in
dustrial á lodos los que ejerzan cualquier in
dustria (249) . 

Real orden mandando comprender en 
las tarifas de contribución industrial á los 
editores de obras dramáticas ú otras m a t e 
rias (252). 

KniTOR, H . J I M * ANTONIO G A R ^ V 

Imprenta del mismo, Puebla núm. « V * ^ 
la Corredera Baja de San PaW' 
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